
ARTiCULa IV

Se 8 ex'cePtûan igualmente de la aplicaeiôn de la prescrite Convenciôn, las
Ioe8 e0needîdos actualmente o que pudieran cancederse en ei futuro par el

exclusjvamente à la Argentina, Bolîvia, Brasil y Paraguay.

etue ePtûan de la aplicaciôn de esta Canvencién las vcntajas cancedidas

eteAflente 0 que pudieran concederse en el futuro por le CanadL, exclusiva-

('r Otras territarias sujetas à la saberania de Su MUajestad el Rcy de la

l inetai Irlanda y las Daminios britinicas de Ultramnar, Emperadar de

as, 1 sujetos à la autaridad suprema a la protecciôn de Su Ivaiestad.

ART!CULo V

QeiLa Presente Canvenciôn serà ratificada y los instrumentas de ratificaeiôn

(i canjeados en Mantevidea la màs pranta pasible. Entrarà en vigar treirita

Sde8Puýýs del canje de los instrumentas de ratificaciÔn.

ARTfC-ULO VI

CILerl,1 -preseflte Convenejôn se celebra par el términa de tres alias. Si no fuera

~ieses un Ù o tra de las gabiernas cantratantes, par la mnenas seis

q antesa la expraciôn dedicho plaza, permnaneCera cen vîgar hasta que scn
te oa iaûar de las gobiernas cantratantes, debienda sôla praducir

È feet0 dicha denuncia, después de la expiraciôn de un plazo de sels meses.

fîr% EU lé de la cual las infrascritas, debidainente autarizadas a este fin, han

11la presente Canvenciôn y han puestc' en ella sus sellas.

1liecho en Ottawa à las dace dias de Agasta de mil navecientas treinta

ký e'8 Ie os ejemplares, uno en idiama castellana Yr atra en idiama inglés, ambas
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